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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria, todo ello del ejercicio de
2001.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho de los accionistas a examinar
en el domicilio socia, u obtener, de forma inmediata
y gratuita, previa solicitud, los documentos que han
de someterse a la aprobación de la Junta.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—32.640.

CYPUR, S. A.

Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general que se celebrará en Fuente de Cantos
(Badajoz), en calle Magallanes, número 21, el día
9 de agosto de 2002, a las diecinueve horas, en
primera convocatoria y en su defecto, al día siguien-
te, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración correspondiente al ejercicio cerrado.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Disolver la sociedad y en su caso, pro-

ceder a la liquidación simultánea con la aprobación
de los correspondientes balances.

Cuarto.—Cesar a los administradores y designar
liquidadores.

Quinto.—Aprobación del acta de la reunión.
Conforme a lo dispuesto en la LSA se pone en

conocimiento de los accionistas el derecho que le
asiste de examinar en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
en la Junta, o al envío de forma inmediata y gratuita
de dichos documentos.

Fuente de Cantos, 15 de junio de 2002.—Macario
Pagador Martínez.—32.956.

DELPHI DIESEL SYSTEMS
AUTOMOTIVE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

DELPHI DIESEL SYSTEMS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
el 28 de junio de 2002 el socio único de «Delphi
Diesel Systems Automotive, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal (sociedad absorbente) y el
socio único de «Delphi Diesel Systems, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal (sociedad absorbi-
da), decidieron, respectivamente, la fusión por absor-
ción de «Delphi Diesel Systems, Sociedad Limita-
da», sociedad unipersonal, por parte de «Delphi Die-

sel Systems Automotive, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, adquiriendo esta última, en con-
secuencia, el total patrimonio de la sociedad absor-
bida, que quedará disuelta y extinguida sin apertura
de período de liquidación.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los accionistas y acreedores de cada una de las
sociedades intervinientes, a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como el derecho de oposición que asiste
a los acreedores, en los términos previstos en el
artículo 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En lo menester, se hace constar que, con motivo
de la fusión y haciendo uso de la facultad que reco-
noce el artículo 418 del Reglamento del Registro
Mercantil, la sociedad absorbente cambió su deno-
minación social por la de la sociedad absorbida,
pasando a denominarse, en consecuencia, «Delphi
Diesel Systems, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, modificando de esta forma el actual artí-
culo 1 de sus Estatutos sociales.

Sant Cugat del Vallès, 28 de junio de 2002.—Los
Órganos de Administración de las sociedades
intervinientes.—33.013. 2.a 11-7-2002

DIARIO DE BURGOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

PROMOTORA DE MEDIOS
DE CASTILLA Y LEÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

La Junta general y universal de accionistas de
«Diario de Burgos, Sociedad Anónima» (sociedad
unipersonal), y la Junta general y universal de socios
de «Promotora de Medios de Castilla y León, Socie-
dad Limitada», celebradas ambas el día 26 de junio
de 2002, aprobaron por unanimidad la escisión par-
cial de la entidad «Diario de Burgos, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal), mediante la segre-
gación de parte de su patrimonio social a favor
de la sociedad «Promotora de Medios de Castilla
y León, Sociedad Limitada», todo ello en los tér-
minos del proyecto de escisión parcial de «Diario
de Burgos, Sociedad Anónima» (sociedad uniper-
sonal), de fecha 5 de junio de 2002, depositado
en el Registro Mercantil de Burgos.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas, socios y acreedores
de las sociedades, a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de escisión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades de oponerse a la escisión parcial en los tér-
minos previstos en los artículos 242 y 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 27 de junio de 2002.—Pedro García
Romera, Presidente del Consejo de Administración
de «Diario de Burgos, S. A.» (sociedad uniperso-
nal), y Gregorio Méndez Ordóñez, Administrador
único de «Promotora de Medios de Castilla y
León, S. L.».—32.413. y 3.a 11-7-2002

EASTLINE INMOBILIARIA
Y CONSTRUCCIÓN, S. L.

Cesión global de Activo y Pasivo

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
de 6 de junio de 2002 se acordó la cesión global
del Activo y Pasivo al cesionario «Montpellier Mana-
gement, S. A.».

Los acreedores de la sociedad cedente y del cesio-
nario tienen derecho a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión y a oponerse a la misma en las
condiciones y con los efectos previstos para el caso
de fusión.

Barcelona, 2 de julio de 2002.—Órgano de
administración.—32.560.

ECHANIZ, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GPS COMUNICACIONES 2.000
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta general extraordinaria y universal de
«Echaniz, Sociedad Limitada» celebrada el día 13
de junio del 2002, aprobó la absorción total de
la compañía «Gps Comunicaciones 2.000, Sociedad
Limitada», íntegramente participada por la sociedad
absorbente, la cual ha adoptado la decisión corres-
pondiente como socio único de la sociedad absor-
bida, en igual fecha, todo ello con sujeción al pro-
yecto de fusión por absorción, depositado en el
Registro Mercantil de Madrid, en fecha 11 de junio
del 2002.

Se hace especial mención del derecho que asiste
a los acreedores de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del Balance de fusión, así
como de, en el plazo de un mes, oponerse a la
fusión de las compañías, contado desde la fecha
del último anuncio, de conformidad con lo pre-
venido en la legislacion vigente.

Madrid, 14 de junio de 2002.—La Administradora
única de la entidad absorbente. El Administrador
único de la entidad absorbida.—32.899.

1.a 11-7-2002

EDIFICACIONES LA MONICA, S. A.

Junta general ordinaria

Como representante legal, en cumplimiento de
lo dispuesto en la ley de Sociedades Anónimas y
en los Estatutos sociales, convoco la Junta general
ordinaria de la sociedad, a celebrar, en primera con-
vocatoria, el próximo día 26 de julio, a las veinte
horas, en la sede social, Raimundo Fernández Villa-
verde, 34, piso C-272, y en segunda convocatoria,
el 27 de julio, a la misma hora y en el mismo
lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, la gestión de
los Administradores durante el citado ejercicio.

Tercero.—Situación de débitos a la sociedad por
parte de los accionistas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de julio de 2002.—Francisco Fernández
Santamaría, Administrador único.—32.701.

EDIFICIO FRESNO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

NAINAL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Se hace constar que las Juntas generales uni-
versales de socios acordaron, en sus respectivas reu-
niones de 27 de junio de 2002, la fusión de «Edificio
Fresno, Sociedad Limitada» y «Nainal, Sociedad
Limitada», mediante absorción de la última por la
primera, produciéndose la extinción y transmisión
de todo el patrimonio de la absorbida a favor de
la absorbente, de conformidad con el proyecto de
fusión depositado previamente en el Registro Mer-


